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DIFUSIÓN A LA CIUDADANÍA DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE  

EGRESOS 2019 
 
 
 
 
 
 
 
 

Preguntas / apartados Consideraciones 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su 
importancia? 

La Ley de ingresos es un ordenamiento jurídico, en
el que se establecen anualmente los ingresos del
Gobierno Federal, estatal y municipal que deberán
recaudarse por concepto de impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos, participaciones,
aportaciones, convenios, etc. 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? Los ingresos se obtienes de la recaudación de 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones, aportaciones, convenios, etc. 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su 
importancia? 

Es el documento que recoge las estimaciones de
entrada y salida de recursos monetarios para un
determinado periodo recibe el nombre de
presupuesto. Gracias a este documento, es posible
calcular y plasmar en un registro cuánto dinero se
requiere para desarrollar una acción o materializar un
proyecto. 

¿En qué se gasta? Se destina para gasto de inversión y gasto corriente,
el objetivo es el cumplimiento de los objetivos del
Plan Municipal de Desarrollo. 

¿Para qué se gasta? Los recursos se destinan al desarrollo económico,
social y para desempeño de las funciones de gobierno. 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? La población puede participar activamente en la 
definición de las políticas del destino de los 
recursos, fomentando con esto la participación 
social. 

Los ciudadanos pueden obtener apoyo por parte de 
la contraloría social y acceso a la información, 
cuando así lo requieran mediante la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Origen de los Ingresos Importe 

Total  

Impuestos 1,100,000.00

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00

Derechos 705,000.00

Productos 305,000.00

Aprovechamientos 200,000.00

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0.00

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

83,815,000.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

0.00

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00

¿En qué se gasta? Importe 

Total 
 

Servicios Personales 
16,053,025.0

Materiales y Suministros 
5,130,000.00

Servicios Generales 
10,028,800.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
5,938,175.00

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
1,715,000.00

Inversión Pública 
47,260,000.00

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
0.00

Participaciones y Aportaciones 
0.00

Deuda Pública 
0.00


